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SEÑORES 
MIEMBROS DE LA CUNTA GENERAL 
ORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE 
EARMAVET CIA .LTCA 
Ciudad.” 

En calidad de comisacio de FARMAVET CIA .LTDA par el año 2001 cumpliendo 
zon las disposiciones del estatuto social, y de la Ley de Compañias y de 

ia resciución  fÉf 30.1.2.2.005 expedida por la  Juperintendencia de 
Compañía en Mayo de 1.990. Publicada en el registro oficial Y 495 del 24 
de Julio del misuo año. He procedido 22 estudio, revisión y =o0apeobación 

de las diferentes etapas del desarrollo  econóvico adumiristeatiro, asi 

como de =us Estados de 2%itusción financiera y Resultados, YIeGÍNtros 

contables, ecc. a diciembre 41 del 3001 con la riguiente opinión: 

Que los zeñores Administradores de la compañia haz cumplido con 
responsabilidad las normas legalez y estaturarias. 

Que is revisión y eorprcbación de lor registros consables se ha 

estaciecido que estos han sído llevados con zoneztidad y de acuerdo con 

los principios de Contabilidad generaluente aceptados, por lo que 

considero de sus resultados y Estados Financiero» preszantar 
sasonablesente la situación financiera de FARMAVET CIA .LTDA a 

OICIEMBRE 31 DEL 2001 

Á continuación presento analivicamente csda uno de los puntos —ESMPSCOTO 

a la Pesolución 30.2.5.2.003 de la ¿uporinveniensia de Compañía, con 
celación al cumplimiento de las obligaciones estabiscidas u través da ia 

revisión de los diferentes uegistroz de FAFMAVET CIA .LTOA por el año 

del 2001 

1.1 Enbiendo zresllzado un estudio del estatuto social, reglamentos 

aplicabies y resolución de la dunta General de AÁccionistar, ha 
ecdido comprorar que lor aduinistradores han cumplido con laz 
opisgacienes emanadas del estatuto social, ami cono las resoluciones 

adoptadas por a Junta General. 
Durante el tienpo en que efectúe las cerisiores, <onmprobaciones y 
secifigaciones que recuirió el erabajo reajisado, he contado zon 

vda la ayués recezaria en todos Los aspectos, por lo que expreso 
Wi agradecixziento 2 los señores Administradores de la Compañiz. 

1.2 Se procedió a la reevizión de los Libros P?ociales y de la 

carrespondenzis,  2omprotándose el curplimienszo de las normas 
legales, (asi como el sistema de registros y archivos de 

documentasión. El =istema contable es Zllerado de acuerdo con los 

principior de general aceptación para el Ecuador y con sujetacion 
a la Ley de Réginen Tributario Intermo. Respecto a la >ustedia y 
conservación de los bienes de la Compañía; su registro y control 

a5Be7Jura 5u manejo, tbicación y mantenimiento en laz mejores 

zondicicnes. 
1.4 Declaro en forma exprerz que en el dessapeño de mi Sa he dado 

susplirients 2 las atribuciones y obiigaciones” coqt ida en él 
articulo 221 de la Ley úe Compañias. q Y 

1.2 Los procedirientos que la Compañía utilirta 2 “eravé 

inverno, garantisan plenamente el manejo de sus 7Ad 
ecbligaciones y cuentas por cobrar. 
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Las cifras que la Cospañia presenta en sus Estados Financieros 12 

DICISMBRZ 31 DEl 2061 sor coincidentes con lam que registran loz 

Libros de Contabilidad que reconiendan la tácnica Contable. 

los Estados CFinancieror ceferentes a estor infommer. Man sido 

elaborados de conformidad com los principios contables de general 

asveptación en todas las partidas que conforman su AÁctivo, fasivo y 

PATEÍMCNLE. 

INDICADORES FINANCIEROS: 
Margen JVsilidad Eruta s 

Margen Utilidad Operssionsi % 

Pentabilidad neta sobre Patrimonio 

COMENTARIO SOBRE 103 SIGUIENTES ASUNTOS: 

1.3-1 Los administeadores de la Compañía nc requieren rendir garantías 
para el ejercicio de sus zargos ya que esta obligación no consta 

en el estatuto social zi la ha dispuesto la Junta General de 

Accicnistas. 

1.9.2 Rertisadas las actas de la dJunte GSenerai de Accionirses ze 

comprueban que en el añs ¿001 no ha existidc ouisión de ningún 

punto constante en el ocien dei díaz. 
-5-3 Las juntas generales s<e han constituido sip convocatorias con 

sujeción al acticulo 280 de la Ley de Compañias. 

1.5.4 No han existido rascnes para proponer la recorión de ningún 

administrador. 
3.3.5 Por otra parte, 20 han existido denuncias alguna que mencscaba la 

intachable gestién realizada por los Adrinistradores 

1.2.5 Ko f£us necesacia ni asistencia a las Juntas Genarsles. por cuanto. 

1.3.? 

MUY ATENTAMENTE 

como ya lo manifieste anteriormente fueror de carácter universal. 

cifico una ves mas que he recibido toda la colaboración tanto 

de administradores de la Compañía como el Contador Seneral de la 
mASma, y de mas — personal que han hezro factipie la culminación 

efectiva del brapajo encomendado por la dunta general. 

  


